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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industria l, de

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado e l 30

de A b ril de 1930, establece los caracteres de paten tab ili-

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

} objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo

por consiguiente como patentables, las nuevas m&quinas, a -

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am

p litud  de conceptos previstos como patentables, ha le v a d o
. *.*

a l  legislador a aclarar (Arta. 46) que la  enumeración*$on-
* .  *

tenida en dicho cuerpo lega l es puramente enunciativa y no 

lim itativa, haciéndola extensiva incluso a los descübrimien '
eses#

tos de tipo c ien tífico  (Arta. 47 ). . .
.*. *
e e e *

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935$ confirma e l c r ite r io

le ga l de que también serán patentables los instrumentos, ob

je to s , o partes de los mismos, que aporten a la  fun&ion a
* **

} que son destinados, un beneficio  o efecto nuevo, y*eñ**defi
e e

a lt iv a  que constituyan una mejora sustancial sobre.ld*ante

í riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo  expuesto, y en base a l  ar 

tíeulado que recoge loa conceptos expresados, debe conside­

rarse , que la  invención a que se re fie re  la  presente memo- 

;¡ r ía ,  constituye una novedad in dustria l, con características  

¡ y ventajas que la  hacen merecedora del p riv ile g io  de explo- 

) tación exclusiva que por e l la  se so lic ita , premiando as i 

! los méritos de quien aporta a la  industria del país una me­

jora  efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la  Ley como patentables. (Arta. 46 y 47 en relación  

con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1.935).
3 0



t!
3  -

1

S

10

18

20

25

La siguiente invención, según se expresa en e l  

enunciado de la  presente memoria descriptiva, consiste en 

un dispositivo de programación de precios y contabilidad  

! de productos, en máquinas expendedoras, la s  cuales estén 

dotadas de una serie  de canales de venta, encontrándose en 

cada canal una serie  de productos apilados que serán ex­

traídos a l pulsar e l botón selector correspondiente, una 

vez realizada l a  introducción correcta de la s  moned^s^

Al dispositivo se le  ha dotado de una ta rje ta
*  .  *

de control, situada preferentemente en e l in terio r dé la

puerta de acceso a la  máquina y en la  cual se ha situado

un interruptor selector de función de la  programación* de
* . *

precios, o de funcionamiento normal de la  máquina, *adf co­

mo un pulsador aux iliar mediante cuyo accionamiento pode­

mos saber la  cantidad de productos vendidos desde úhlsf**de-
* * *terminada fecha en que se in ic ió  la  venta de cualquiera de
* * * *

lo s  canales de venta.

Para la  programación de los precios corr&qpon- 

díentes a cada canal, se ha dotado de un interruptor sus­

ceptible de situarse según dos posiciones, realizando en 

cada una de e l la s  d istin tas funciones. En una de la s  po­

siciones que adopta el citado interruptor, situado en la  

ta r je ta  de control, podemos programar los precios de lo s  

j productos contenidos en cada canal de una forma fá c i l  y

¡j rápida, en tanto que en la  otra posición, la  máquina ex-
¡!

pendedora estará realizando su función normal de traba jo , 

extrayendo e l producto deseado a l presionar e l botón de 

¡ selección, una vez que se ha introducido una cantidad 

igual al coste del producto, o bien mayor, en cuyo caso 

recuperaremos igualmente la  d iferencia. Si en el canal
30
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elegido no hay ningún producto, o bien nos hemos equivoca­

do y de leamos recuperar e l dinero introducido, basta para  

¡¡ e llo  que presionemos el pulsador de recuperación, 

jj Cuando debamos cambiar los precios de los produc

¡ tos , colocaremos e l interruptor en su posición adecuada y 

actuaremos sobre e l botón de selección correspondiente a 

cada canal y/o sobre e l pulsador de recuperación de la s  mo

nedas, de forma que según actuemos sobre uno u otrp i,re-
.  :

mos sumando unas cantidades diferentes que irán  actpqülán-
*  .  *

dose y apareciendo en e l indicador d ig ita l hasta qué a l ­

cancemos e l  precio del producto correspondiente a ese ca­

na l. + +
**. *

Cuando presionemos e l  pulsador auxiliar^  situa­

do en la  ta r je ta  de control para saber e l número de pro­

ductos vendidos de cada canal, bastará accionar el'bútón
* * .

selector de cada canal, indicando una vez presionádín en
**e l indicador d ig it a l ,  e l numero de productos vendid&Pt pu-

e

díendo saber e l de todos lo s  canales con tan so lo .g res io - 

nar e l botón selector de cada uno de e l lo s ,  una vez haya­

mos accionado e l pulsador au x ilia r .

Para que la  cuenta de venta de productos se que­

de a cero, bastará con que una vez presionado e l pulsador 

au x ilia r  de la  ta r je ta  de control y el botón selector del 

canal deseado, presionemos e l pulsador recuperador de las

i monedas, si esto lo  realizamos en cada uno de los canales
!'
*' todos quedarán a cero. Si solamente queremos saber e l nú-

j mero de productos vendidos y que posteriormente siga su-
!

mando a los actuales, en lugar de presionar e l pulsador 

de recuperación de las monedas, pulsaremos nuevamente e l 

pulsador au x ilia r de la  ta r je ta  de control, para devolver
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le  la  memoria a l a  contabilidad de los productos.

Para complementar la  descripción que seguidamen­

te se va a re a liz a r  y con objeto de ayudar a una mejor 

comprensión de la s  características de la  invención, se 

acompaña a la  presente memoria descriptiva, de un juego de 

planos en cuyas figu ras se representa lo  siguiente:

Figura 1 . -  Muestra una v ista  en perspectiva de

la  máquina expendedora con l a  puerta de acceso abiegta y

en la  cual se observa la  ta r je ta  de control, asi como.el. . *
tablero en el cual están expuestos los diferentes produc­

tos para su elección, con e l correspondiente botón de se­

lección . Igualmente observamos e l canal de entradajde la s  

monedas, con e l pulsador recuperador de la s  mismas y *é l  

cajón de depósito de los productos extraídos y de devolu­

ción de la s  monedas. .......

Figura 2 . -  Muestra una v ista  de la  tarjets*-de
* * *  *

control, en la  cual se observa el interruptor selector de 

la  función a re a liz a r , ya sea de programación de predios, 

o funcionamiento normal de la  máquina, e l pulsador auxi­

l ia r  empleado para conocer e l número de productos vendi­

dos por cada canal y unos elementos como un circuito in ­

tegrado y una memoria.

Teniendo en cuenta la  numeración adoptada en 

la s  figu ras adjuntas, podemos observar como la  máquina ex­

pendedora 1 , posee frontalmente e l tablero 2, sobre e l que 

quedan expuestos lo s  d iferentes productos 3 de cada canal, 

con los correspondientes botones selectores 4 del canal.

En un extremo de la  f i l a  en la  que están expuestos lo s  d i­

ferentes productos, se encuentra la  ranura 5 de entrada de 

las  monedas, junto al cual queda el pulsador recuperador
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6, de u tilidad  también para la  programación de los precios  

y para borrar la  contabilidad de los productos de cada ca­

nal.

Inferiormente a la  máquina expendedora queda e l  

cajón 7 para el depósito de lo s  productos extraídos y de 

la s  monedas que devuelve o se recuperan sin extraer ningún 

producto.

En la  cara interna de la  puerta 8 de acceso a l
. *.* * ^

in terio r de la  máquina se encuentra la  ta r je ta  de cbntrol
w a *9, en la  cual se encuentra e l interruptor 10 de seléócíón  

de la  función de programación o de puesta en servicio de

l a  máquina, e l pulsador au x ilia r  11 para saber e l número
* *** *

de productos vendidos en cada canal, y otros elementos* co­

mo la  memoria 12, y  e l circuito integrado 13.

Cuando debemos cambiar los precios de loS 'p ro -
* **.ductos 3 de cada canal, actuamos de la  siguiente forana: 

Primeramente e l interruptor 10 lo  situamos en lap ^ s ip ión  

adecuada para la  programación de los precios, poste fip r- 

mente oprimimos un botón selector 4 de un canal correspon­

diente a un producto 3; y Ros aparecerá e l precio al cual 

está programado ese producto, en el indicador d ig ita l 14; 

sí volvemos a oprimir e l mismo botón selector 4 aparecerá 

en e l indicador d ig ita l 14 e l precio del producto estable­

cido en 5 y borrado e l anterior. Para ponerlo en e l que 

deseemos bastará i r  oprimiendo e l botón selector de ese 

canal, para que en e l indicador d ig ita l 14 nos vaya apa­

reciendo la  c i fr a  del precio a la  cual se le  añade cada 

vez $, hasta que lleguemos al precio deseado. Asimismo, 

si oprimimos el pulsador recuperador 6 una vez nos haya 

aparecido el nuevo precio del producto en 5 o alguno suce-
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sivo, ese valor se nos incrementará en 25 por cada vez que 

oprimamos e l pulsador recuperador 6. Por lo  tanto podemos 

programar e l nuevo precio solo con el botón selector 4 co-

^respondiente a cada producto 3t o conjuntamente con e l 

t pulsador recuperador 6, ya que con ambos es lo  mismo, ex - 

j¡ cepto que al oprimir uno la  cantidad se incrementa en 5, y 

i con e l otro en 25.
í
I Cuando hayamos llegado a la  cantidad deseada.pa-

* *. .+ * w
[ ra e l precio de ese producto ya podemos programar otro ca -
! * * *
¡ nal actuando de la  misma forma, finalizando la  operación

de programación de lo s  canales oprimiendo un botón se lec - -
***** ^

tor 4, cualquiera, quedando cerrado e l programa deJ.a.pro- 

gramación de precios. Una vez programados lo s  p rec io s 'e l  

interruptor 10 lo  situaremos en la  posición de funciona­

miento normal de venta al público. .......

Para saber la  cantidad de productos que sé*&an
****

extraído en cada canal, desde una fecha determinaday*ac-
* *

tuaremos de la  siguiente forma: Al pulsar e l botónlauxi- 

l í a r  11 situado en la  ta rje ta  de control 9 , se establece 

en ios pulsadores de selección 4, la  función de contabi­

lidad  de los productos extraídos, de forma que una vez pu l­

sado e l botón au x ilia r 11 pulsando uno de los botones de 

selección 4, aparecerá en e l indicador d ig ita l 14 la  can­

tidad de productos vendidos desde la  fecha determinada en 

el camal y producto 3 correspondiente. Si cuando nos ha 

aparecido la  cantidad vendida de un determinado producto 3
i¡
jt en e l indicador d ig ita l 14, accionamos e l pulsador recupe-
i

rador 6 , se pone la  contabilidad a cero para e l in icio  de 

una nueva cuenta a p a rt ir  de esa nueva fecha, y s i por e l 

contrario en lugar de accionar e l pulsador 6 accionamos e l

i.
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 ̂ botón aux ilia r 11 nuevamente no se borra la  memoria y s i ­

gue sumando los ¡productos que extraiga a p a rt ir  de enton- 

; ces a lo s  contados anteriormente.

!; De esta forma podemos saber la  cantidad de p ro -

5 !j ductos vendidos en cada canal desde una fecha determinada 

} da una forma fá c i l  y rápida, de la  misma forma que hemos
t
! v isto  la  fac ilid ad  con que se programan lo s  precios de ca -
i

da canal. *. *

10

23

i

* * * 
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* * * * *

* * *

* *  +
*  * * 
*  * * *

30



-  9  -

Hecha la  descripción a que se re fie re  la  memoria

que antecede, es preciso in s is t ir  en que los detalles de

realización  de la  idea expuesta, pueden varia r , es decir,

que pueden su fr ir  pequeñas alteraciones, basadas siempre

en los principios fundamentales de la  idea, que son en esen

cia los que quedan re fle jados en los párrafos de la  d escrié

ción hecha. En efecto, e l A rticu lo  48 del Estatuto vigente

sobre Propiedad Industria l, establece como no patentables,

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,+ * * es *
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando

as i e l  c r ite rio  del leg is lador en e l sentido de que paten- :*
* * * '

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad  práctica
* Ie in dustria lizab le , nadie podrá apoyarse en e l la  ph.rBT¡ a 

pretexto de haber introducido lige ras  modificaciones, pre­

sentarla como nueva y propia. '*** t
* *.

Este princip io , en cuanto a l alcance de la*.&potec-
* * * *ción del objeto patentado se re fie re , se h a lla  coñRtgmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y qntge -  

e lla s , como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 

de 1934, 23 de enero de 1939$ 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido e l concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la  protección so lic itada , se re ­

dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo  que se establece en e l último párrafo del apar­

tado tercero del Articulo 100 de la  Ley, sintetizando as i  

las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l p r iv ile g io  de explotación exclusi­

va que se s o lic ita , recaerá sobre las reivindicaciones s i ­

guientes:
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1 .-  DISPOSITIVO DE PROGRAMACION OE PRECIOS Y CON 

TABILIDAD DE PRODUCTOS EN MAQUINAS EXPENDEDORAS, del tipo  

¡ de la s  que poseen una serie de canales, en lo s  cuales se 

encuentran apilados los productos, siendo extraíb les me­

diante la  introducción de monedas por igual valor a l del 

producto deseado o a l introducir una mayor cantidad a la  

del producto, en cuyo caso a l accionar e l  pulsador de se­

lección además del producto nos da la s  monedas del'cambio,

presentando un pulsador para l a  recuperación de las* mqne-
. .  *

das en operaciones no válidas y poseyendo interiormente
*,

una ta r je ta  de control interrelacionada con lo s  pulsadores * 

da selección y recuperación, esencialmente se caracteriza  

porque la  ta rje ta  de control posee un interruptor suscep­

t ib le  da situarse según dos posiciones, habiéndose p rev is -
*****

to que una de e l la s  sea para e l funcionamiento normal de
* * .* *

l a  máquina, y l a  otra  posición pana la  programacióá'de los
*  * *

- * * *
precios, a l cambiar la  función de los pulsadores d e 'se lec -

a *

eíón del canal y  del pulsador de recuperación, de-ieáma qu€ 

mediante e l accionamiento de éstos se consigue e l nuevo 

precio para cada canal, habiéndose previsto además en la  

ta r je ta  de control un pulsador auxiliar que mediante su 

accionamiento se cambia la  función de lo s  pulsadores de 

selección del canal y del pulsador de recuperación, de fo r  

ma que una vez accionado e l pulsador au x ilia r , si acciona­

mos un pulsador de selección del canal nos aparecerá en e l 

indicador d ig ita l el número de productos vendidos desde 

una determinada fecha, con la  particu laridad  de que s i  vol 

vemos a accionar e l pulsador au x ilia r  de la  ta rje ta  de con 

t r o l ,  recupera la  memoria y sigue sumando lo s  productos ex 

traídos a los ya acumulados, en tanto que s i en lugar de
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accionar e l pulsador aux ilia r accionamos e l pulsador de re  

cuperación se borra la  memoria y vo lvería  a contar los pro­

ductos desde cero.

: 2 .-  Se re iv indica por último como objeto sobre e l

I! que ha de recaer e l Modelo de U tilidad  que se so lic ita :

¡ "DISPOSITIVO DE PROGRAMACION DE PRECIOS Y CONTABILIDAD DE
!

PRODUCTOS EN MAQUINAS EXPENDEDORAS".

Todo conforme queda descrito y reivindicado <qn
n „  „la  presente Memoria descriptiva que consta de once páginas

* * *
mecanografiadas y dibujos adjuntos.

1S

20

Madrid, 26 de Diciembre 1-98^

. * . . .

*  * * .
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